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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y SECTOR PÚBLICO
Dirección General de 
Finanzas y Economía 

EXTRACTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Órgano colegiado: CONSEJO DE ESTADÍSTICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 
Lugar y fecha: 10 de julio de 2019 a las 13:00 horas en la Sede de la Consejería de Hacienda y 
Sector Público. 
 
Orden del día:  
 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 
 

2. Proyecto de Decreto por el que se incluye en los Programas Estadísticos anuales una 
nueva actividad estadística pública de interés para el Principado de Asturias no recogida en 
el Plan Asturiano de Estadística 2017-2020. 

 
3. Presentación de los resultados de la nueva operación estadística: “Demografía empresarial 

de Asturias”. 
 

4. Presentación de los avances realizados en la obtención de estimaciones de PIB trimestral 
del Principado de Asturias, así como de predicciones de VAB sectorial, PIB y empleo para 
los años 2019 y 2020. 

 
5. Ruegos y preguntas. 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE HACIENDA
Dirección General de 
Finanzas y Economía 

EXTRACTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
 

Órgano colegiado: CONSEJO DE ESTADÍSTICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 
Lugar y fecha: 20 de diciembre de 2019 a las 9:30 horas en la Sede de la Consejería de Hacienda. 
 
Orden del día:  
 
 

1. Presentación, deliberación y emisión de informe sobre el proyecto de Programa Estadístico 
anual 2020. 
 

2. Presentación de los resultados de la explotación del fichero de autónomos en el marco de la 
operación estadística “Demografía empresarial de Asturias”. 

 
3. Ruegos y preguntas. 

 
 
 



 

C/ Hermanos Menéndez Pidal, 7-9, 3ª planta – 33005 Oviedo.  Tfno.: 985 66.87.53   

 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE HACIENDA  
Dirección General de 

Finanzas y Economía 

CONSEJO DE ESTADÍSTICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 

 

 

Por orden de la Sra. Consejera de Hacienda, en calidad de Presidenta del Consejo de 

Estadística del Principado de Asturias, y en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 32 

el Reglamento de Organización y Funcionamiento de este órgano, se le convoca a la 

sesión que se celebrará el próximo día 18 de diciembre de 2020 a las 12:00 horas en 

primera convocatoria, 13:00 en segunda convocatoria, y que tendrá lugar por 

videoconferencia con el siguiente:  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1º. Proyecto de Decreto por el que se incluyen en los programas estadísticos 

anuales nuevas actividades estadísticas públicas de interés para el 

Principado de Asturias no recogidas en el Plan Asturiano de Estadística 

2017-2020. 

2º. Presentación, deliberación y emisión de informe sobre el proyecto de 

Programa Estadístico anual 2021. 

3º. Ruegos y preguntas. 

 

 

En Oviedo, a 10 de diciembre de 2019 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE ESTADÍSTICA  

DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
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GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE HACIENDA  
Dirección General de 
Finanzas y Economía 

ORDEN DEL DÍA CONSEJO DE ESTADÍSTICA DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
 
 

Por orden de la Sra. Consejera de Hacienda, en calidad de Presidenta del Consejo de 

Estadística del Principado de Asturias, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

32 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de este órgano, se convoca 

sesión con fecha 11 de noviembre de 2021 a las 11:30 horas en primera convocatoria, 

12:30 en segunda convocatoria, con el siguiente:  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1º. Presentación y análisis del anteproyecto de ley por el que se aprueba el 

Plan Asturiano de Estadística 2022-2025. 

2º. Deliberación y emisión de informe preceptivo sobre el anteproyecto de ley 

por el que se aprueba el Plan Asturiano de Estadística 2022-2025. 

3º. Ruegos y preguntas. 
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GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE HACIENDA  

Dirección General de 

Finanzas y Economía 

ORDEN DEL DÍA SESIÓN DEL CONSEJO DE ESTADÍSTICA DEL 

PRINCIPADO DE ASTURIAS DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

 

 

Por orden de la Sra. Consejera de Hacienda, en calidad de Presidenta del Consejo de 

Estadística del Principado de Asturias, y en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 32 

el Reglamento de Organización y Funcionamiento de este órgano, se le convoca a la 

sesión que se celebrará el próximo día 28 de diciembre a las 9:00 horas en primera 

convocatoria, 10:00 en segunda convocatoria, y que tendrá lugar por videoconferencia 

con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

1º. Presentación, deliberación y emisión de informe sobre el proyecto de 

Programa Estadístico anual 2022. 

2º. Presentación, deliberación y emisión de informe sobre el proyecto de 

Programa Estadístico anual 2023. 

3º. Presentación del informe de evaluación del Plan Asturiano de Estadística 

2017-2020 (periodo 2017-2021). 

4º. Ruegos y preguntas. 
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